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BREVE
A LA INFORMACION EN DERECHO

QUE SE HA DADO
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p o R
DOñA MARIA VENTURA DE LA FUENTE

Palacio ,numcM 40. 17 ' •

EN EL PLEYTO
•- 3 -••* 5^

c o i

f» Ir

don Juan de palacio espina,num.i
¡ 9 . y don

Balthafár de Acuña
,
quefe halla en los nuraer. 1 1 i.y ti8.

y de-
mas litigantes

,
que refultan del Arbol, con el motivo de averíe

pedido
, y mandado

hazer comunicación de lufot-

mes , y papeles.

cfte pleyto fe ha eferito en derecho por
parte de dicha Doña María Ventura

, y ert

fuerza del auto de comunicación de Infor-

mes , fe han vifto
, y regiílrado los dados

por parte de Don Balthafár de Acuna
, f

por Don Juan de Palacio Efpina
; y fe confieifa con ingenuidad,

que á no peligrar el incidir en lanotade defcuydados, por la de-
nudada confianza > nam nimts confidetts incautas til

, metas autetn
(ro-videntUm docet , vt notat Div. Auguftin.eftflol^o. efeufaramos
cfta breve adicción

, y
recuerdo

; pucs confeffambs no poder aña-
dir, mducurur nuevo fundamento

,
quemo eñe -en la' primera ex*

A meU



* VA
preflado

, y no haltarfc en los Informes contrarios ( en nueftro

corto di¿hmcn)cofa eflencial, que oeccfsuc de fatisfacion alguna.

i Todo el intento de Don Bakhafar de Acuna fe reduce

á

querer fuponcr tiene probada la filiación hafta Therefa de Palacio,

numer. 34. y que cfta fue muger de Fernando FTpina
, y hija de

Diego Sanz de Palacio el del Mazo , numer. 22. y nieta de Pedro

Gil de Palacio , nurn. 8
. y el de Don Juan de Palacio Efpina , nu-

mer. 1 39. hada Therefa de Palacio ladel numer. jó.yque cftofe

prueba por elpicyto
,
que fe ha prefentado litigado en el Tribunal

Eclefiafticé de Burgos; en el año paífadode t 6 1 7. fobre cierra fe-

pultura í pretextando fer inficiente prueba la de diezteftigos de oí-

das
,
que depuíicron aver oido

,
que en dicha fcpulcura tenia par-

te Maria de Palacio , nurn. 8 1 y el Licenciado Don Franciico de

Palacio , nnm. 79. por la mifma parte , tronco , y defccndicncia,

que los dichos Don Fernando de Palacio
, y fu hermano , los del

numer. 6 t. y 6u por venir de vn mifmo abolengo
j
por quanco

Diego Sanz de falaho , numer. 29. abuelo de los dichos Don Fer-

nando
, yTú herhuno

, y Therefa Sanz de Palacio
, abuela de los

dichos Don Francifcode Palacio
1 y fu hermana , eran primos car-

nales hijos dedos hermanos, que fueron Pedro Gil de Palacio,

num. 1 6, padre del dicho Diego Sanz de Palacio, nurn. 29. y Die-

go Sanz de Palacio
,
quellamavanel del Mazo , numer. 22. padre

de la dicha Therefa Sanz de Palacio , lo qual deponen aver oido

de publico
, y notorio,

j Con cfta vnica probanza fe paíía con gran facilidad por d
Abogado de Don Balthafar de Acuña á dczir , no folo tiene pro-

bada plenamente fu filiación , fino es á querer perfuadir (increpan-

do á los Relatores) que no huvo mas que vna Therefa
, y que efta

fue la del num.
j 4. cafada con Fernando de Efpina

, y que fin fun-

damento alguno pulieron las demás Therefas de los números
j f»

. y 2 J. y con la mifma facilidad fe pafla á querer dar por cícflto*

que Juan de Efpina , numcr.49. fue hermano várort de Maria Fer-

nandez de Efpina , num.j'O. y que eftos como hermanos forman,

y confticiíyen dos lincas diftintai,y reparadas, y afsi excluye ¿

^on Juan de Palacio Efpina , confcíTandolc la filiación ,
aunqne

fe aparta en lo tocante á la Therefa, que fiempre dizc es la dcl'ntf"

mer.
34. Tolo con el pretexto d« provenir de linea frgunda , y p°f

hembra , como fe hallará en fu Informe en la cxclufionde dtd30*

Don Juao-de Palacio Efpina.

l 1

V^Vmeatc csval°r oponerfe con tanto arrojo i

Arbol * * el hecho de la realidad de verdad , á los Relatores x.
®

m*8
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:
> qne q«crer imaginar i 0,.modo elhecho

i y efto utnfordond, fe califica
_ donde fc ba Q

»e induce
,
que Juan de Efpina

, num.
4J> . y Mana FetnaJdez de

ir 3
*

I
o - lermanos

* h'Í«s de Therefa de Palacio, .

y rcrnandode Efpma la del numcr. j 4 > En aué reíD™»
qué wilrumento lo halló > porque halla aora no fe ha hech0

°
nihaze mención en losamos de femejante cofa

, anees bien lo conrrano dize el mifmo Don Juan de Palacio Efpina > lo dize el Ar.ol
, y los Relatores

;
qué connexion tiene Hernando de la Piedra

.

" ernando ¿e t-fpma
,
para querer p< rfuadir

,
que es el mifmo’

trame°
Um

' clde,Dum
- J

6? Y P°r ¿onde , ó por qué inf,

PicX” Nní f"-! r

Ue

f

FCrnín

,

d° dC Eftr fea d= la

nando de Efpma Tea lambían Haroando da la pLra Stndo'íólSobrenombres
, y Cognombres tan diverfos

, y de tan diftintac
amibas; y afsi quando Ion los Sobrenombres

, y Cognombres di

fa r ’
r JT” ?“ír

• 1“' f“ • y d? ana „i|¿'
familia, Id daba pr«bar, jreo. «Sigo, Jt ao„o<¡m¡a„0
flemorm hmits reí notitum babeant

,

como dize Efcobar de P'
i.part q»*/I 6 §. 4 . num. 4 1

.
pues fino fe ha probado qUe fh devna mifma familia Piedra

, y Efpma
, ni que Efpina tuvlcflé taraen el Sobrenombre

, y Apellido de Piedra
, por qué fe le anm

P. ,a 1 X a«adc fuponiendo que es todo vno > Yo no halU
^

«ngan los teft,gos , fe dé por plenamente Wobada la fiT
'***'

a p...a„dap,,,uadi,fa,b
P
aft.L al

Z:XLe
‘¿\ttbT

dc

f
1

umm.q Faifa» ¿ 7?’"r“‘7F‘m /ama,
c •/ .

rann*c * de Tefitbus 9 quafi, 6o. nuncio Et • /

aWibi
f,

}
.TÉ.nc^arran*^»yí/* i i. Cravet vil r * <

f
m* **• ^ranoejíejl dulumVn.us ufíis¿ 2

ly^caufi, fJu%ultur mu[tttudo «-M

plu-A 2



plitrlbiís éxbfrfát Puritdt* t '.pan. quÁJU 9* §. 4. mm* 3^
e*

3
6. máxime quando lo que Te trata fe puede probar por eferip-

tucasy nofteodo como no es veroGmil faltaflen relaciones , libros

de Bapcifmo , capitulaciones ,
teftamentos ,

ü otros inftrumentos

de elle genero
,
por donde fe pudieífe en aquel tiempo conclari-

dad juftificarel entroncamiento con Thereía de Palacio,y de quien

fue hija.

7 Y afsits cierto fe haze fofpechofo el que no fe prefentaííe

ningún inftrumento para todo lo referido , ni oy fe ha prefentado

en tan dilatado litigio
, y afsi fe adapta bien lo que dixo Carlcval

de ludic . tom\ 2. Itb.
3

* difput. 1 3 . num.y. ibi: jQuia adveras eum qin

*»ult tefiibus "probare
,
quod potefi probari • injirumentis pr^jumitar

cahmnia , & falfitas . Noguerol allegat . 26. tntmer. 118. Menoch*

confíl. 1 07 . numer.
3
7 * tib.f . ¿e Pr^Jumptionibus

> pr^fumpt. 1 o,

numer. ir.

8 De lo referido refultafer fiempre fofpechofa la probanza

de oídas en materias de filiación
, y mas quando la parce no fe vale

de inftrumentos legitimes, y fe halla finprefentar los que debe,

y es de fu obligación *, y para que fe vea
,
que fe praíhca en nucí-

tro cafo efta inconfequencia
, y facilidad de deponer

, y la poca

fee
, y cftimacion que merecen losteftigos de oidas en el pleyto de

la fepültura , hemos notado en dichas probanzas
, y teftigos de oi-

das
j y pleyto las circunftancias figuientes.

9 Lo primero , efte pleyto le compulso i fu pedimientó Juan

de Palacio Elguero,num. 1
1
4. folo con citación de Doña María

Leonor del Cerro
, nutrí. 1 1 1

. y defpues de averje tenido mucho
tiempo en fu poder

,
prefentó dicho traslado , el qual hallamos ef-

tá todo defe&uofo
, y fofpechofo , enmendados los folios defde U

primera hoja
>.
que empieza con el numero 1

6

1 * y luego pone fo-

lio 1
. y fe halla con diferentes enmiendas , teftaduras

, y entreren-

glonaduras , variedad de letra
, y tinca,

y otros vicios extrinfecos,

vifibies y y patentes
,
que por si fon bailantes

,
para que no fe le

dieífe eftimacion alguna, como notó Pegas en las tefoluciotjes^

renfes , en’ el cap. 1 9. mm . 1 6 . eum feqq. a mm . 46.^ 47. 0*

3. Noguerol allegat.ió' num .
1 3,0. Barbüfa

y aunque efte inftrumenco
, y pleyto noefté redargüido de faifa»

ya por la omiGon de los Agentes
, y Procuradores de Doña María

entura
, o ya porque no fe hizo cafo, ni cftimacion de feméjante

pro an^a
, cfto no quita que dicho pleyto fe halle íofpechofo > 1

con los referidos vicios dcfalfe<lad .

1 o amoicn notamos, qu© de los diez teftigos de oidas ex**

»lC
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a*

pudo alcanzar mirado el tiempo en que depufo
i quetripuesdel ano de 1 6 1 7. Un que pudiefie tener edad para poder deponerdeconoam.emodeT-herefa.ymuch0 menos de Diegof/eftat igo fe halla convencido con otras muchas contraridades énconíeqnenaas

,
que íe quieren afectar

, y llamar equivocado,
es

, y su, lo codfieffa en fu papel Don Juan de Paladp Efpina,num.
1 J9 eípecialmeote en el»«». 1 donde dize, que fue cauivocaaon del Familiar.

, y aun contradicción en donde dize
4

, ¡los metas, y vénetos, que *or* V,ve„
¡ y fi conficír<l quc £

7
padeció equivocación en lo que tenia prefente

, quéYftimaci™debe merecet en lo que no pudo alcan^t > Y cfte?eftigo fe hallareprobado, y dicho contra fu depoficioo por Juan de Palacio EUgueto,numer. m 4 . abuelo de Juan de Palacio Efpina
, que oy

da lYl hJ¡!

aS Cl *f3 CT7
r,

A
d
t
d
¡t

Ínconfcc
l
uencia

» Y «un facili-dad fchal a en Juana de la DeheíTa
,
que es el teftigo quc mas fearroja a dezir , diziendo

,
que la abuela del dicho FrL„;f >

Hetiiaudo

,

f».‘ír»Lr
ef

V ^ '«»,'«%> dii.qutx>6 4fo en la fepultura Mana Fernandez de la Piedra
, numen m ,dre del Licenciado Francifco de Palacio

, y aísimeíovs i í r
gonasvezes María Fernandez déla Piedía hYZ!Í°, Y? í*

ílamaífe Mam Feínandez de la P.edraYomó f T 'ft

convence del Arbol
, y folo tuvo vna fobrina del «V? o**

1*!' f

y Apellido, quefue María Fernandez de la Piedra num
°m ***

ger de Diego de la Piedra
,
que era el que litioava el olevr

7 ' mt
t"

que la prefentó por teftigo
, y afsi con ella no pudo padecer éo

'-

ocaaon
; con que hallamos no folo queie eoncraria v r ?que depufo con arrojo

, fino con falfedad.
’ J

no oío

.
Efto es en fubftancia lo que han deoneíl-r» I n-

Sido'

4

mÍS" J' U r'P“UU,í•*•*&»*M
htefflSSfcEfe* ***

Z
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tigo , ni las partes contrariaste han dado mugera Diego Sanz de

Palacio el del Mazo , haíb aoraque fe le quifodar a Elvira de

Liaño por el Ahogado de Don Bakhafar , con tal dcfgracia como

la que dexamos ponderada en nucítro Informe ,
en el numer

. 44.

4 <¡¡.y 46. á que ni fe ha facisfecho , ni dado falida alguna fortafis

como creemos
,
porque no la a y.

1 $
Fuera de efto no hallándole

,
que Diego Sanz de Palacio

el del Mazo , num. 2 1

,

fueífe cafado , ni en quien tuvo la Therefa,

óTherefas , de quien pretenden derivar las contrarias, y alegan

defeender , fegun á cada vno le importa *, por donde fe induce,

que la Therefa fueífe hija legitima
, fin dar matrimonio á Diego

fu padre
, y no natural , ó adulterina? Pues es cierto

,
que ella

qualidad de legitímala debió probar como fundamento de fu in-

tención
5
porque lo mas que fe puede prefumir

, y adelantar i» du~

bijscft que filiuj prafumatur nAturdís potlus quam expurius , vt no-
tat Efcobar 1

.

part
,
quaj¡,6 , §.4 *fignanter num, 27. Et Z,quaft, §.

illation,4. num,
3
8. Et pracipue 1 .part, qudtfi, 1 ó.fignanter num, 1 8.

donde folo fe pueden prefumir legítimos
,
quando conftaíle que

huvo cafamiento haberent patentes comugatos quia prafumpdo

honefiatis fummenda y non yero luxun*
;
pero no dando muger i

Diego , folo fe puede prefumir natural
,
que es la preíumpcion de

Derecho
, y menos inhonefta que la adulterina

, y afsi como na-

tural
>
prefumpta

, y de cranfvcrfal tan remoto , no puede compe-
tir con nuefira parte, aun quando confeflaífemos todo lo que dí-

ñenlas contrarias han probado por iosteftigos de oidas en dicho
pleyto.

1 4 Adbuc que confe fia(Temos
,
que efto lo avian probado, 1

lo menos no fe puede negar
,
que no fe ha juftificado

,
que Die^o

fueífe cafado , ni que fueíTe hijo de Pedro Gil de Palacio , num.í.
yelqucqualquiera délas Therefa s fueíTe hija de Diego, fin ex-
preífar fi natural, o adulterina , tan mal probado, tan dudofb»
qual fueífe la Therefa ; tan poco configuientcs los teftigos

, tan fá-

ciles, can fofpechofos , intercífados
, y parientes

,
que cfperamos

no fe puede hazer eftimacion déla referida probanza
,
que es la

v nica en que fe han fundado, y ponderan portan relebante, J
nofotros con ingenuidad la hallamos deftituida de fundamento^ * VcrK*lco

> y * ega ^ cn vna-materia tan grave
5 y

eftando
Bucítra filiación legítimamente clara

,
juftificada fin ambaxes ,

da-
as, m controveifia alguna (por no merecer nombre de contro-

vei 1a a general
, y abfoíuta

,
que fe pretexta fin fundamento , n*

apoyo) po emos dezirmuy jucamente, lo que dixo el Jurifcoo-
1

' íufc*



ft!» Paulo m leg. Or&uu- 14.ff.dt Uhruli cauft, en el$.fh guí a.
Ibi ; Ne melmts condtmnu fn ,

qm dubt* Itbcrtati, eji
,
quam qui

1 $ Acceda- que ambos fin expreíTar caufa legitima , han va-
nado

, y mudado de filiación
, aparcandofe de lo que articularon

y de la que dieron fus mil'mos abuelos , variando halla el rmfmóDon Juan de Palacio Elguero
, num. 114. quien dio dos filiacio-

nes ; vna pretendiendo fer defendiente de Therefa de Palacio
, y

Juan de Palacio , los del num.
j j , de la qual dio información con

nueve celligos
, defpues de averpuefto la demanda á elle Mayo-

razgo -,1a otra pretendiendo defender de la Therefa Sanz de Pala-
cio

, y Hernando de la Piedra , num. j ó. con el pretexto de avec.
preíentado cierta venta de vna Viña

; y la raifma variación fe halUaen Don Balthafar de Acuña , como fe manjiiefta de los autos
, yaun del rnifmo Arbol

, y ella variación
, y mudanca no fe pueda

negar arguye también fofpecha de falfedad
, cfpec.almentcno ex-,

prellandofe , ni jultificandofe motivo julio
, ni caufa del error, que

alegan padecieron fus abuelos : vtnotat Éfobar de ?«r¡t*t, 1 .pdrt*

quífi.6. §.5 .a mm. } . $ $ . .46. (T 48. Y no probándole el error»

y motivo judo de la variación
, la prefumpeion eftá porla primera

filiación
, y defcendiencia

5
pues mejor la pudieron faber

, y tencc
noticia los abuelo?, por la mas cercanía

,
que tos nietos

,
que U

inu'dan
, y alteran paliado mas dilatado tranfeurfo de tiempo.

*6 De lo que queda expreSado fe convence no poderfe in-
crepar á los Relatores

, en aver moltrado las Therefas que demuef-
tran en

1 el Arbol
;
pues las mifmaspartesxontrarias han pretendido

defender de todas ellas, y aun oy pretenden Don Balthafar deAcuna
, de la del num.

5
4. Don Juan de Palacio Eípina

, de la del®“m
l Í

6 ‘ Por d>cha llamada eferiptura de venta *, el abuelo de di-
:

cho Don Juan de Palacio Efpina
,
por la Therefa de Palacio , nu-merj y. cafada con Juan de Palacio, por la información que hizo

con los nueve teftigos qUC qUcdan expresados
; y Don Balthafar

ae Acuna
, déla del num. t 3. cafada con Hernando de Efpina el

ueno
: fh,o ergo fulcro fe increpa á los Relatores

, avieodo tenido
as caufas que quedan expresadas , originadas de fus mifmas oC.
ealogias

, y filiaciones que han dado , variando íiempre . v muí

Sdot'

»

lud" r= ícrtübnin
, Vi eme.-

Sí u™ir' “rad>t i“”

.

ri co»ll.
de Erlt . ¿T

de 11
. yi ton Hernandopwa el Bueno

,
ya queriendo que fea lo mifmo Hernaodode



la hiedra
,
que Fernando de Efpsna

, yá que fea hija del Señor de Ta

Cafa de Palacio
, y ya que fea hija de Diego Sanz de Palacio el

¿el Mazo , numer. 1

1

. En codos eftos efcollos , repugnancias
, y

cdntradiciéhes , han incidido voluntariamente las contrarias
, fin

avcr hallado punto fixo de quien fuefle efta Therefa hija
, m con

quien eftuviefle cafada ,
ni fi csSanz‘,y fies cierto que efta con-

fufion la han originado fus variaciones
, y falta de probanca

, y
multiplicidad de inftrumentosbienfofpcchofos

,
que han prefen-

tado , de quien fe qtiexan ? Lo cierto es
,
que ni confta de la ver-

dad , ni fe juftifica quál fuefle la que quieren dczir hija de Diego

el del Mazó , ni en quien fue habida ,
ni fi fue adulterina

, o natu-

ral
j
pues en qué fe fundan para dczir

,
que tienen juftificada con-

cluyentemente fu filiación? quando por los indicios, prefumpeio-

nes
, y cóngetutas

,
por los mifmos teftigos

,
por las miímas enun-

ciativas de losinftuimcntos que han preíéntado
, fe hallan conven-

cidos
,
ya elijan efta , ó aquella Therefa.

Ex quibus ,(?alijs qux Confalto omitimus , cfpcra Doña Ma-
fia Ventura nueftra parte , fe confirme Ufentencia devifta,y fe

difiera i fu prctcnfioa. S.l.Q.D,V.D.C.

VottD.Juan Antonio

Hmcroj Veis*
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